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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°  

Hora: 2:00 PM  Fecha: 17/10/2024 

Lugar: Coordinación Centro Zonal Santa Marta Norte 

Dependencia que Convoca: Monitoreo y seguimiento a la gestión. 

Proceso: 

Realizar Mesa Publica con el fin de generar un espacio de interlocución, diálogo abierto y 
comunicación de doble vía entre el ICBF Centro Zonal Santa Marta 2, con los ciudadanos y 
beneficiarios de los programas de Primera Infancia, para tratar temas puntuales que tienen que 
ver con el cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar (SPBF), detectando 
alertas, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y 
mejoramiento del mismo. 

Objetivo: Coordinación Centro Zonal Santa Marta Norte 

 

Agenda:  

Instalación por parte de la coordinadora Zonal, Dra. María del Socorro Pabón Castañeda 

1- Contexto Institucional. 

2- Contexto Mesa Publica.  

3. Georreferenciación del Centro Zonal Santa Marta 2. 

4- Experiencia Exitosa 

5- Tema priorizado en la consulta previa: “Entrega de canastas Nutricionales”. Socialización Componente de Salud y Nutrición. 

6- Aportes segundo tema de consulta Previa: Educación inicial. 

7- Informe de Ejecución Metas Sociales y Financieras del área de influencia zonal. 

8- Canales y medios para atención a la ciudadanía 

9- Espacio de participación de la ciudadanía.  

10- Evaluación de la Mesa pública. 

11- Cierre 

Contexto institucional 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
Creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al Departamento administrativo para la Prosperidad Social - Decreto No. 4156 de 2011.  

A nivel centro zonal cuenta con una planta de personal de 43 colaboradores. Distribuidos; 25 son Servidores Públicos y 18 son 
contratistas. 
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Misión  

Liderar la protección integral de los derechos de la niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e 
implementación de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público de bienestar familiar para la promoción 
de su pleno desarrollo, la consolidación de proyectos de vida y el fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades 
y territorios, promoviendo la equidad como expresión de justicia social y fundamento de la paz.  

Visión: 

En el 2030 el ICBF, como entidad articuladora de los diferentes sectores y actores territoriales que conforman el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, consolidará la materialización de condiciones que permitan el desarrollo y la protección integral de los 
derechos de niñas, niños, adolescentes y familias, posicionándoles como la generación de la vida, la paz y la justicia social.  

Se socializan los objetivos estratégicos. 

 

Se da a conocer a los participantes que la primera infancia cuenta con 200 atenciones, de las cuales están priorizadas (9) las 
cuales son las siguientes:  

 Que Cuentan con registro civil .  

 Con esquema de vacunación completo según la edad  

 Que asisten a las consultas de crecimiento y desarrollo requeridas según la edad  

 Con afiliación vigente a salud  

 Con valoración y seguimiento nutricional  

 En programas de educación inicial con calidad  

 Con acceso a libros y material audiovisual para primera infancia  

 Formación y cualificación del Talento Humano que atiende  

 En familias que participan en procesos de formación  
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2. Contexto mesa publica 

PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LEY ANTICORRUPCIÓN:  

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF cuenta con un modelo de transparencia y ética pública, amparado en las 
siguientes leyes:   

Ley 1712 de 2014: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta ley reglamenta el acceso a la información pública 
y se establecen los procedimientos para el ejercicio y garantía de este derecho, constituyen entonces las herramientas dispuestas 
en la ley, para facilitar a las entidades en este caso al ICBF, brinden información oportuna, veraz, completa, motivada y 
actualizada, a través de las respuestas a solicitud de información presentada por los ciudadanos. Por ejemplo, el ICBF cuenta 
con página web donde pueden encontrar toda la información pública disponible de la entidad. 

El plan anticorrupción, es el instrumento de tipo preventivo para el control y mitigación de los riesgos de corrupción y de atención 
al ciudadano.  

En el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 del Estatuto Anticorrupción, lo que significa que cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal debe elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, 
donde proponen estrategias dirigidas a combatir la corrupción mediante mecanismos que faciliten su prevención, control y 
seguimiento. 

Fortalecimiento a la participación ciudadana, consiste en potencializar el ejercicio de los derechos ciudadanos a partir del derecho 
a la participación, a través de ciudadanos empoderados en la planeación, ejecución y control a los recursos públicos destinados 
a la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, y de las familias como entornos protectores y principales agentes de 
transformación social, fortaleciendo la confianza en el Instituto.  

Según la Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS. se entiende el proceso conformado por 
un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de 
la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los 
resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de 
la promoción del diálogo.   

Se socializa la georreferenciación del centro zonal Santa Marta 2 
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Socialización tabla de talento humano 
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4. Experiencias exitosas 2023- Consolidada en el 2024 

 

 

5. TEMA PRIORIZADO- ENTREGA DE CANASTAS NUTRICIONALES 
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En este componente se generan acciones de salud y nutrición con las que se promueve el desarrollo integral de niñas y niños en 
Primera Infancia.  

En este mismo sentido, busca que se generen espacios que promuevan y respeten los derechos de niñas y niños desde su 
gestación, en el que se propicien prácticas de alimentación adecuadas y la adopción de hábitos de vida saludables, a través de 
experiencias pedagógicas con base en las características de los territorios, la cultura y tradiciones.  

Es así como, desde el componente se busca contribuir con la garantía del derecho a una alimentación adecuada y saludable a 
través del uso y suministro de alimentos frescos y naturales a los usuarios. Adicionalmente, contribuye no solo a sentar las bases 
para un desarrollo integral y una vida saludable, sino también, a la promoción de la cultura alimentaria de los territorios y al 
sostenimiento de una alimentación adecuada y perdurable. 

En virtud de lo anterior, el componente centra su acción en cinco líneas que son:  

 Gestión para la atención en salud  

 Educación alimentaria y nutricional - EAN  

 Prevención de las enfermedades prevalentes en la infancia  

 Acceso y consumo diario de alimentos en cantidad, calidad e inocuidad  

 Evaluación y seguimiento del estado nutricional 

 

ENTREGA DE RACIONES ALIMENTARIAS NUTRICION Y PRIMERA INFANCIA   

 

Durante el espacio se socializa: 
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Entrega de Refrigerio y Ración para Preparar: Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF) y HCB(FAMI) 

Entrega de Ración Servida: HCB Comunitario – Hogares Infantiles 1- 3 años 11 meses 

Entrega de Ración Servida: HCB Comunitario – Hogares Infantiles 4 - 5 años 11 meses 

 

6. Segundo Tema Priorizado en consulta Previa: EDUCACION INICIAL 

La Educación Inicial es un derecho impostergable de la primera infancia, dirigido a garantizar el desarrollo del ser humano a través 
del cuidado calificado y el potenciamiento del desarrollo de las niñas y los niños desde su gestación y menores de 6 años. Se 
concibe como un proceso continuo, permanente e intencionado de interacciones y relaciones sociales de calidad, oportunas y 
pertinentes dirigidas a reconocer las características, particularidades y potencialidades de cada niño y niña, mediante la creación 
de ambientes enriquecidos y la implementación de procesos pedagógicos específicos y diferenciales a este ciclo vital. Esta puede 
proporcionarse en ámbitos familiares o institucionales y en todo caso será corresponsables la familia, la sociedad y el estado. 
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7. Informe de ejecución: metas sociales y financieras 

Como cerramos 2023?  
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2024 como hemos avanzado 
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8. Canales y medios para la participación ciudadana 
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9- Espacio de participación de la ciudadanía.  

 

 

Se realiza entrega de formato de registro buzón de sugerencias, evidenciándose felicitaciones, agradecimiento por la ejecución 
de los programas y la claridad en la información suministrada a través de la mesa pública. 

10- Evaluación de la Mesa pública. 

Aleatoriamente los asistentes evalúan la mesa publica encontrando claridad en la información, agradecimiento por la articulación 
y el trabajo eficaz y oportuno que desde el centro zonal se realiza en la comunidad a su cargo. 

11- Cierre 

Luego de la evaluación del evento se procede con el cierre dado los agradecimientos a las partes interesadas por su activa 
participación en el evento de la mesa pública. 
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Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Fortalecer las capacitaciones 
sobre Enfoque diferencial de 
derechos en cuanto a 
discapacidades cognitivas y 
estrategias de atención 
pedagógica.  Ver documento 
adjunto 

Angelica cantillo- Luisa Nova 
Profesionales referentes Primera Infancia 

15/11/2024 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

MARIA DEL SOCORO PABON 

Profesional Especializado 
2028-17 con funciones de 
Coordinadora Zonal 

ICBF CZ Santa Marta 2  

    

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A   

Colaborador que elabora el acta: Luisa Fernanda Nova Gomez 

  Se anexa: F8.P1.MI Formato Listado de Asistentes 
 


